                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03804/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará El Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00097/LERMA/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Lerma, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de junio del dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“SOLICITO EN FORMATO TXT, DOC, PDF, ZIP, U OTRO ANÁLOGO, ME PROPORCIONEN LO SIGUIENTE: PLIEGOS DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES REALIZADAS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO AL H. AYUNTAMIENTO DE LERMA, MÉXICO; ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTEN LAS ACLARACIONES Y SOLVENTACIONES (RESPUESTAS OPORTUNAS) EFECTUADAS POR DICHO AYUNTAMIENTO AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. TODA LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA COMPRENDE DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 AL 22 DE JUNIO DE 2021.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha trece de julio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En atención y respuesta a su solicitud le informo que este sujeto obligado no genera dicha información.” (Sic)

Archivos adjuntos: Ninguno.

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha dos de agosto del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Respuesta a la Solicitud de Información Folio:00097/LERMA/IP/2021” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“La respuesta a mi solicitud de información viola flagrantemente en mi perjuicio los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. También viola en perjuicio del que suscribe el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que el sujeto obligado con su respuesta no tuteló ni garantizó la transparencia a mi derecho humano de acceso a la información pública. En este sentido, el sujeto obligado con su respuesta pretende engañar y ofuscar la buena fe del solicitante y del propio órgano garante que tutela mi derecho de accesar a la información pública solicitada, por lo que en general la respuesta del sujeto obligado no colma la pretensión del suscrito. En su respuesta, el Sujeto Obligado hace del conocimiento al Solicitante que “En atención y respuesta a su solicitud le informo que este sujeto obligado no genera dicha información” (sic), con lo que simple y llanamente el Sujeto Obligado no asume que genera, posea o administre la información solicitada, sin embargo y de ser caso, en términos del artículo 167 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió declinar la competencia al Ente Administrativo que la tuviera, comunicando tal situación al suscrito en el término de tres días hábiles posteriores a la recepción de mi solicitud, o bien, transcurrido dicho plazo y no haber declinado la competencia, haber canalizado mi solicitud ante el sujeto obligado competente. Situación por lo que solicito se de vista a la Autoridad Administrativa competente, a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra de los servidores públicos del Sujeto Obligado por el incumplimiento de las obligaciones plasmadas en las fracciones I, VIII y XXI del artículo 222 del Ordenamiento Legal antes citado. En este orden, con todo dolo y mala fe, el Sujeto Obligado no asume competencia, lo cual es material, administrativa y jurídicamente NO CREIBLE E IMPOSIBLE, ya que en el Manual de Organización de Lerma, mismo que aparece publicado en el IPOMEX del Sujeto Obligado, se vislumbra claramente el aspecto competencial del mismo, propiamente en una las FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Lerma, misma que indica “Supervisar que se efectúen las comprobaciones que sean necesarias ante el Órgano Superior de Fiscalización para atender las observaciones que ésta presente, verificando que se dé cumplimiento a las responsabilidades que requiera la dependencia y a los lineamientos establecidos en la Ley Orgánica para el Órgano Superior de Fiscalización” . (sic). Así como en el “REGLAMENTO INTERIOR DE TESORERÍA. TÍTULO SEGUNDO. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA TESORERÍA. CAPÍTULO SEGUNDO COMPETENCIA DE LA TESORERÍA. Artículo 8.- corresponde a la tesorería, el despacho de los asuntos siguientes: XIII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el órgano superior de fiscalización; (sic). Mismo que también aparece publicado en el IPOMEX del Sujeto Obligado, y que vislumbra claramente el aspecto competencial del mismo. Por lo que este Órgano Garante debe pronunciarse en favor de que el Sujeto Obligado asuma su Competencia en el sentido de que genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, la información solicitada por el suscrito, no negándome la existencia de la misma, y por el contrario, se pronuncie respecto a la mencionada, ya que el acceso a la información pública representa un derecho humano, es una prerrogativa de las personas en la que debe privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, la cual se debe apegar a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes (Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios). Por lo que es de concluirse que el Sujeto Obligado no colmó en lo más mínimo mi derecho de acceso a la información pública, incumpliendo lo establecido en la Ley de la Materia, resultando procedente que este Órgano Garante revoque la respuesta a la solicitud del suscrito, ordenando se me entregue información requerida en mi solicitud primigenia. Gracias.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que ambas partes fueron omisas en presentar alegatos o cualquier manifestación que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha diecisiete de septiembre de la presente anualidad, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

9. Cierre de Instrucción. En fecha veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará improcedente.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado en ambas solicitudes, le proporcionara lo siguiente:
En formato txt, doc, pdf, zip u otro análogo:
· Pliegos de observaciones y recomendaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al H. Ayuntamiento de Lerma, México. 
· Documentos donde consten las aclaraciones y solventaciones (respuestas oportunas) efectuadas por dicho ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
· Toda la información que se solicita comprende del primero de enero de 2019 al 22 de junio de 2021
En respuesta a la solicitud de información, la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que el Sujeto Obligado no genera la información referida por la parte Recurrente. 
Bajo dichos argumentos, nace el motivo de inconformidad del particular, en el sentido de que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada.
Así las cosas, derivado de la interposición del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, así mismo de las constancias que obran en el expediente electrónico se tiene que el particular fue omiso en presentar alegatos o cualquier tipo de manifestaciones que a su derecho conviniera. 
En esta tesitura, debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
En primera instancia debe apuntarse que en términos de la fracción II del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los ayuntamientos serán sujetos de fiscalización, así mismo esta legislación en referencia sobre la conformación y facultades de este Órgano Superior de Fiscalización dispone lo siguiente: 
“CAPITULO TERCERO
DE LA ORGANIZACION E INTEGRACION DEL ORGANO SUPERIOR
Artículo 21. En el desempeño de sus funciones, el Auditor Superior será auxiliado por los Auditores Especiales, Titulares de Unidades, Directores, Auditores y demás servidores públicos que señale el Reglamento.
…
Artículo 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, los Auditores Especiales tendrán las facultades genéricas siguientes:
I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior, las actividades relacionadas con la revisión de las cuentas públicas; y elaborar los análisis que sirvan para la preparación del informe de resultados;
II. Requerir a las entidades fiscalizables y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización;
III. Ordenar y practicar auditorias, visitas e inspecciones a las entidades fiscalizables, en todo momento y conforme al programa aprobado por el Auditor Superior;
IV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley;
V. Determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular los pliegos correspondientes, para que se inicien los procedimientos resarcitorios a que haya lugar;
…”
(Énfasis añadido)
De tal suerte que de la normatividad citada con antelación se advierte que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentra facultado para practicar auditorías a los entes fiscalizables dentro de los que se encuentra el Ayuntamiento de Lerma, así como para emitir los pliegos de observaciones derivado de este acto. 
Ahora bien, para robustecer el presente estudio resulta pertinente traer a colación lo concerniente al procedimiento para la realización de las auditorías, el cual se encuentra previsto en el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Auditoría Financiera y se cita a continuación para mejor proveer del presente estudio: 

[image: ]

Al respecto debe precisarse que el desarrollo de la auditoría contiene las siguientes etapas:

1. Planeación de la auditoría: Consiste en el desarrollo del plan de la autoría así como la emisión de la orden de la misma a efecto de que se realice la cita con los servidores públicos destinatarios (dependencia) para la notificación de los documentos.
2. Desarrollo de la auditoría: Esta etapa comprenderá las siguientes fases:
a) Levantamiento del acta de inicio así como notificación de la orden de auditoría; superada esta etapa, inician los trabajos de fiscalización conforme al plan de auditoría;
b) Análisis de la documentación recibida por la dependencia con el fin de verificar si existe una actualización del plan de auditoría, y
c) Recepción de la documentación correspondiente conforme al plan de auditoría, ejecución del procedimiento de auditoría, correspondiente a la fiscalización y determinación de los resultados presentados, en el cual, se deberá fundar y cada observación localizada.
3. Realización del Informe de auditoría: Formalmente se realiza el informe de la auditoría y coordina los trabajos del cierre de la auditoría, mediante la elaboración del pliego de observaciones.
4. Cierre de auditoría: El cierre se llevará a cabo de la siguiente manera:
a) Se cita a los servidores públicos destinatarios del pliego de observaciones;
b) Procede a levantarse el acta de cierre de auditoría de la dependencia para notificarse de manera posterior el pliego de observaciones, y
c) Entrega el expediente técnico de la auditoría a la Coordinación de Solventaciones de Auditoría Financiera, Auditoría de Obra y Evaluación de Programas.

Aunado a lo anterior debe precisarse que para el caso en el que existan irregularidad, daño y/o perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, o al patrimonio de las entidades fiscalizadas derivado del ejercicio de las funciones de fiscalización conferidas al Órgano Superior de Fiscalización, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México contempla que deberá iniciarse una etapa de aclaración previo inicio del procedimiento resarcitorio, cuya etapa tiene como fin, requerir a la dependencia para solventar y aclarar el contenido de las observaciones, tal como se muestra a continuación:

“Artículo 53. Si del ejercicio de las atribuciones de fiscalización del Órgano Superior, se observa alguna probable irregularidad, daño y/o perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, o al patrimonio de las entidades fiscalizadas, procederá lo siguiente:

I. Acciones y previsiones, incluidas solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y denuncias de juicio político; atendiendo a los principios del debido proceso, así como a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México; y 
II. Recomendaciones.”

(Énfasis añadido)

Hasta este punto se tiene que por lo que hace a los primeros documentos que requiere conocer el Particular, se refieren a estas observaciones y/o recomendaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización al Ayuntamiento de Lerma.

Ahora bien, por lo que hace a los documentos realizados por el Sujeto Obligado en atención a las observaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que, la etapa de aclaración tiene como finalidad que la entidad fiscalizada, solvente o aclare el contenido de las observaciones Dicha etapa, tiene como fin, dar oportunidad a la dependencia para solventar y aclarar el contenido de las observaciones, tal como se muestra a continuación:

“Artículo 54. La etapa de aclaración tiene como finalidad que la entidad fiscalizada, solvente o aclare el contenido de las observaciones. La etapa de aclaración se desarrollará de la siguiente manera:

I. El Órgano Superior, formulará y entregará el contenido de las observaciones, del posible daño y/o perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, o al patrimonio de las entidades fiscalizadas dentro de los informes de auditoría; para que, dentro del plazo de treinta días hábiles, aclare, solvente o manifieste lo que a su derecho convenga;
II. A través de las solicitudes de aclaración, el Órgano Superior, requerirá a la entidad fiscalizada para que presente, dentro del plazo a que se refiere la fracción anterior, la información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado;
III. Si las observaciones que derivaron en una solicitud de aclaración han quedado solventadas, el daño y/o perjuicio reparado, el Órgano Superior, emitirá el dictamen de solventación, de lo contrario, formulará el pliego de observaciones, otorgando el plazo previsto en la fracción I de este artículo;
IV. El Órgano Superior, tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los posibles daños o perjuicios, o ambos a la hacienda pública estatal o municipal, o en su caso al patrimonio de las entidades fiscalizadas;
V. Una vez agotado el procedimiento previo, investigado y substanciado, el Órgano Superior, promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; la denuncia de hechos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la denuncia de juicio político ante la Legislatura, o los informes de auditoría ante el órgano interno de control competente, en los términos del Título Quinto de esta Ley.”
(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, el Manual de Procedimientos de Coordinación de Solventaciones de Auditoría Financiera, Obra Pública y Evaluación de Programas contiene el procedimiento titulado “Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal”, que tiene como fin coordinar y controlar el proceso de atención, análisis y seguimiento de las observaciones resarcitorias derivadas de los actos de fiscalización practicados a las entidades fiscalizables, mismo que se llevará a cabo, conforme a los siguientes pasos:

1. Recepción del pliego de observaciones resarcitorias por parte de las áreas de fiscalización junto con el expediente técnico y las contestaciones presentadas por las entidades fiscalizadas;
2. Análisis y cotejo de los documentos previamente señalados, para plasmar los resultados en la cédula de análisis y el pliego de descargo, con el fin de identificar si se solventaron la totalidad de las observaciones resarcitorias; 
3. Se establecen las observaciones solventadas y, en su caso, las no solventadas, se elabora un expediente con las mismas, previó a que fenezca la etapa de aclaración, y
4. Se envía a la Unidad de Asuntos Jurídicos, los expedientes de observaciones no solventadas o el informe de observaciones resarcitorias no solventadas, a través de los comunicados de solventación, para que dicha área inicie los procedimientos administrativos correspondientes.

Con lo expuesto hasta este punto, se colige que la fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se compone por dos momentos procesales que se encuentran relacionados, los cuales son los siguientes:

· Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera

· Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal. (Etapa de aclaración)

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos pliegos de observaciones y recomendaciones solicitadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como las aclaraciones y solventaciones en atención a las primeras, que se encuentren concluidas dada la fecha de solicitud de la cual requiere la información el Particular es decir del año dos mil diecinueve, así como puede que algunas se encuentren en trámite al veintidós de junio de dos mil veintiuno.

1.- De las auditorías que se encuentren concluidas.

Como ya se analizó en líneas argumentativas anteriores, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dentro de sus actividades está la de fiscalizar a los diferentes entes dentro de los que se encuentra el Ayuntamiento de Lerma, y como ha quedado señalado al ser un ente fiscalizable puede tener solicitudes de aclaración y/o recomendaciones por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de igual modo puede realizar las aclaraciones correspondientes, que se encuentren concluidas, por lo que si bien es cierto no generó los primeros documentos que son interés del Particular, cierto es también que se encuentra en posibilidades de poseerlos, ello en razón de que los mismos le son notificados en caso de haber irregularidades en la fiscalización, debe destacarse también que no acredita la imposibilidad de atender la presente solicitud de información, ya que no fundó y motivó tal situación.

Aunado a lo anterior, sobre la naturaleza de la información que solicitó el Particular, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	…
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
[…]”
(Énfasis añadido)

[image: ]Para robustecer lo anterior, esta Ponencia Resolutora procedió a consultar la tabla de aplicabilidad correspondiente al Sujeto Obligado, obteniendo de esta manera lo siguiente: 
[image: ]

Ahora bien, como se ha apuntado debidamente en páginas anteriores resulta clara la existencia de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado, a contar con la información solicitada; razón por la cual en el presente asunto debió turnar la solicitud a todas las áreas competentes que puedan contar con la información; así, ello en virtud de dar cabal cumplimiento  al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, que mandatan los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se detalla a continuación:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal suerte que en armonía con lo expuesto hasta este punto se advierte que la solicitud de acceso a la información debió turnarse a las áreas competentes que puedan contar con la información solicitada tal como la Tesorería Municipal y a la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto adscrita a la propia Tesorería del Sujeto Obligado, ya que se encuentra dentro de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Lerma y cuenta con las siguientes atribuciones:

“Tesorería Municipal
[…]
· Coordinar e integrar con las unidades ejecutoras del gasto la contestación oportuna de los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que se requiera, informando al Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO 
COMPETENCIA DE LA TESORERÍA
Artículo 8.- corresponde a la tesorería, el despacho de los asuntos siguientes:
[…]
XIII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el órgano superior de fiscalización; y
…

FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
[…]
Supervisar que se efectúen las comprobaciones que sean necesarias ante el Órgano Superior de Fiscalización para atender las observaciones que ésta presente, verificando que se dé cumplimiento a las responsabilidades que requiera la dependencia y a los lineamientos establecidos en la Ley Orgánica para el Órgano Superior de Fiscalización”
(Énfasis añadido)

Así las cosas, conforme a la normatividad en cita, se colige que el ahora Ente Recurrido, cuenta con áreas específicas para conocer de la información, a saber, la Tesorería y la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto, por lo que deberá proporcionar los documentos de los que se desprenda lo que el Particular solicitó, respecto de las observaciones que ya hayan sido atendidas y el Órgano Superior de Fiscalización ya haya emitido dictamen de solventación, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quienes genere, recopilen, administren, manejen, procesen archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, por lo que la justificante del Sujeto Obligado de que no puede proporcionar la información por no haber sido el quien la generó en un principio, resulta incorrecta ya que al poseerla en sus archivos, tiene la obligación de proporcionarla al ser del interés de los particulares.
En concordancia con lo señalado, del mismo artículo 12 arriba citado, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

2.- De las auditorías que se encuentren en trámite.

Establecido lo anterior, es necesario señalar que puede haber recomendaciones que todavía no hayan sido atendidas o si ya lo fueron, es posible que se encuentre pendiente el dictamen de solventación que emite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México atento a lo establecido en el artículo 54, fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, procede la clasificación de la información como reservada, ello en atención a las siguientes consideraciones.

El artículo 140, fracción V, inciso I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I a IV…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya o cause perjuicio en las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de leyes.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

Del lineamiento en cita, se colige que se trata de información reservada aquella que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
2. Que ese procedimiento se encuentre en trámite;
3. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
4. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En ese contexto, de la interpretación de la causal de reserva en análisis, este Instituto estima que consiste en proteger la oportunidad de la autoridad verificadora de realizar las acciones materiales de fiscalización, sin que el sujeto verificado pueda alterar o modificar el escenario, objeto o circunstancias materia de fiscalización, es decir, con dicha causal de reserva se procura permitir que las autoridades realicen las labores de verificación, inspección o auditoría del cumplimiento de las leyes, en su circunstancia natural, sin que el sujeto verificado, o bien, personas ajenas, puedan influir en el resultado, modificando los hechos, actos u omisiones a fiscalizar.

Ahora bien, como ya se señaló en el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Auditoría Financiera indica las etapas de la Auditoría Financiera, al contener el procedimiento denominado “Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera”, que tiene como objetivo fiscalizar el ejercicio, custodia y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, en el que se establecen las etapas de planeación de auditoria, desarrollo de la misma, realización de informe de auditoría y cierre.

De igual modo el Manual de Procedimientos de Coordinación de Solventaciones  de Auditoría Financiera, Obra Pública y Evaluación de Programas como ya se señaló contiene el procedimiento titulado “Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal”, que tiene como fin coordinar y controlar el proceso de atención, análisis y seguimiento de las observaciones resarcitorias derivadas de los actos de fiscalización practicados a las entidades fiscalizables.

Conforme con lo anterior, se considera que la fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización, es a través de la Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera, así como de la coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal. (Etapa de aclaración)

En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva, busca proteger, entre otras cosas, las actividades de fiscalización, que incluye las de auditoría relativas al cumplimiento de leyes; esto es, de los procesos sistemáticos a través de los cuales se obtiene y evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión, se realización conforme a las mejores prácticas de la gestión pública. Por lo que, las auditorías culminan, por definición, cuando se obtienen los resultados de la evaluación realizada que consisten en el presente caso en las observaciones emitidas, así como, los comunicados de solventación, y en su caso, el informe de observaciones resarcitorias no solventadas. Lo anterior, se ve robustecido con el procedimiento de Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera, que precisa que el procedimiento concluye con la elaboración del acta de cierre de auditoría y notificación del pliego de observaciones; mientras, que el procedimiento de seguimiento de las observaciones resarcitorias, concluye con la emisión de los comunicados de solventación y, el envió del Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas, al área de Asuntos Jurídicos.

En ese contexto, el Sujeto Obligado deberá analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; es decir, por lo que hace al primer elemento comprobar la existencia de algún procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, de ser el caso que se encuentre en trámite o pendiente de solventar algunas observaciones supone la existencia de procedimientos de verificación al cumplimiento de las leyes.
Aunado a lo anterior, por lo que hace al segundo elemento comprobar que el procedimiento se encuentre en trámite, por lo que el Sujeto Obligado deberá identificar las acciones o solventaciones que deben ser atendidas por las unidades administrativas. Así como comprobar el tercer y cuarto elemento de los Lineamientos (la vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes), al comprobar que las auditorías, estén relacionadas directamente con las actividades que realiza el Ayuntamiento de Lerma según lo establecido en la normatividad anteriormente transcrita, por lo que su difusión podría obstaculizar las acciones para la adecuada determinación.

Ahora bien, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Al respecto, para el caso de que las observaciones realizadas al Sujeto Obligado por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentren en trámite hasta en tanto no cuente con los comunicados de solventación, y en su caso, el informe de observaciones resarcitorias no solventadas este Instituto advierte lo siguiente:

· Que los pliegos de observaciones y recomendaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México derivadas de las auditorías que realiza, son determinantes para las acciones u observaciones que deben solventar las propias unidades administrativas auditadas, esto además versa sobre documentos que han sido generados y que están siendo evaluados, analizados y revisados por los servidores públicos competentes.

· Que el riesgo de proporcionar los pliegos de observaciones y recomendaciones derivados de las auditorías, así como las solventaciones que no han sido analizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, podría generar incertidumbre en la forma que va a emitir su resolución final y generaría en el imaginario colectivo una falta apreciación, ni en sentido positivo ni negativo sobre el actuar de los servidores públicos, pues independientemente de que haya sido o no solventada diversa información puede que la misma sea de manera que no haya afectado los recursos del Ayuntamiento de Lerma y el hacer pública información sobre hechos y situaciones no acreditados puede generar o una falsa confianza en la población o una desconfianza infundada sobre el actuar de las instituciones.

· Que hasta en tanto no exista un comunicado de solventación y/o el envió del Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas, las constancias únicamente le conciernen, a las autoridades investigadoras. En efecto, no existe en este momento procesal una afectación al interés público, en virtud de que se están realizando las etapas correspondientes y establecidas en la norma correspondiente para determinar si existió alguna omisión que puede ser resarcida o bien sea sancionable y hasta una vez que la determinación sea tomada por la autoridad correspondiente, la limitación de acceso se termina dependiendo tal determinación.

Refuerza lo anterior que, hasta en tanto no exista una determinación que haya sido emitida por la autoridad competente, las constancias únicamente le conciernen, a los entes requeridos y a las autoridades fiscalizadoras. En efecto, no existe en este momento procesal una afectación al interés público, en virtud de que se están realizando las etapas correspondientes y establecidas en la norma correspondiente para determinar si existió alguna afectación al erario público y una vez que la determinación sea tomada por la autoridad correspondiente, la limitación de acceso se termina.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva, ya que una vez que la auditoría concluya la información solicitada por el Particular es pública de ser el caso en versión pública, como se acredita con la información que se ordena entregar que ya se encuentra concluida. 

Por tales consideraciones, resultaría procedente la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo máximo de 5 años.
Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, de acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el Sujeto Obligado determinará el periodo de reserva de la información, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez que debe tomar en cuenta el tiempo para resolver los expedientes correspondientes, mismo que no podrá exceder del plazo establecido en la normatividad aplicable para las auditorías, toda vez que ninguna prevé un plazo de cinco años para su conclusión.

De lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada los documentos donde consten los pliegos de observaciones y recomendaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como las aclaraciones y solventaciones en atención a tales observaciones y recomendaciones que se encuentren en trámite en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción V, numeral 1 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se deja de lado, que el presente argumento se aborda para hacer un análisis exhaustivo de la solicitud y los posibles efectos de la respuesta, esto porque de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no se advierte si tiene auditorias en trámite o solventaciones pendientes de realizar, motivo por el cual se reitera que la información sobre los procesos concluidos es pública y debe ser entregada al Recurrente. 

Ahora bien, es necesario señalar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión solicitó dar vista a la Autoridad competente a efecto de que inicie procedimiento administrativo correspondiente en términos del artículo 222 fracciones I, VIII y XXI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sin embargo, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió que sí hubo una respuesta por parte del Sujeto Obligado y no se advierte alguna falta suficiente para dar vista al Órgano Interno de Control de este Instituto, razón por la cual se dejan a salvo los derechos del Recurrente a efecto de que si lo considera oportuno realizar sus denuncia ante las instancias correspondientes.
Así, por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracciones, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En consecuencia, resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 03804/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Lerma.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
En formatos txt, doc, pdf, zip u otro análogo:
a) De las auditorías concluidas del uno de enero de dos mil diecinueve al veintidós de junio de dos mil veintiuno:
1. Pliegos de observaciones y recomendaciones notificadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México derivados de la fiscalización que este realiza.

2. Las respuestas, aclaraciones y/o solventaciones efectuadas por el Ayuntamiento de Lerma generadas en atención al punto anterior.

b) De las auditorías en trámite del uno de enero de dos mil diecinueve al veintidós de junio de dos mil veintiuno:
3. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada los documentos donde consten los pliegos de observaciones y recomendaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como las aclaraciones y solventaciones derivadas de las primeras, que se encuentren en trámite en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción V, numeral 1 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios o en su caso, interponer recurso de inconformidad, de conformidad con los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PROCEDIMIENTO
PLANEACION Y EJECUCION DE AUDITORIA FINANCIERA
31010-P01-15

Objetivo:
Fiscalizar el ejercicio, custodia y aplicacién de los recursos piblicos de las entidades fiscalizables
del Estado de México.

Politicas:

- Los planes de auditoria Financiera a los Poderes del Estado, Organismos Auténomos y
Entidades Municipales, deberan elaborarse con informacion proporcionada por las diferentes
areas que integran el Organo Superior y la Entidad a Fiscalizar.

- Las actas de Inicio y cierre deberan estar fimadas al calce y al margen por los servidores
piiblicos y dos testigos sefalados por los mismos (en ningin caso deben ser los auditores
designados en la orden de auditoria) y por el supervisor y equipo auditor que intervinieron en
las mismas.

~ En el acta de inicio se sefiala el lugar destinado por la entidad, en donde se llevaran a cabo los
trabajos de auditoria.

~ Los papeles de trabajo y el expediente técnico, deberdn estar integrados en legajos con
separadores e identificados con efiquetas.

- La notificacién del pliego de observaciones y promocién de acciones, deberan realizaria los
supenvisores de auditorfa, auditores designados y un abogado notificador en caso de que se
requiera.

~ Se debera asentar en el acta de cierre de la auditoria, que la entidad fiscalizable recibié a
entera satisfaccién, las oficinas y la documentacion solicitada.

~ El equipo auditor debera vestir de manera formal durante los trabajos de auditoria.

~ El equipo auditor debera cumplir en todo momento, con la politica de Integridad y Compromiso
Institucional.
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